
 
                

 
 

 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA POR LA 
QUE SE TIENE POR DESISTIDOS DE SU PETICIÓN A DETERMINADOS EXPEDIENTES DE 
SOLICITUD PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
INVERSIONES EN SISTEMAS DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES EN GANADERÍA (PROGRAMA 1) 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (ORDEN 
AGM/730/2023, DE 26 DE MAYO). 
 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 
Primero. – Mediante Orden AGM/730/2023, de 26 de mayo, fue aprobada la convocatoria de 
subvenciones destinadas a inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería (Programa 
1) y en transformación integral y modernización de invernaderos (Programa 2), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 
Dicha convocatoria, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” número 109, de 9 de junio de 2023, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página web del Gobierno de Aragón http://www. 
aragon.es, tiene la finalidad de mejorar la sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia del sector 
agroalimentario desde el punto de vista económico, medioambiental y social de las explotaciones 
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Segundo. - Una vez analizada la documentación de los expedientes presentados por los solicitantes se 
requirió la subsanación de la misma a aquellos expedientes incompletos, advirtiéndoles de que, si así no 
lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les tendría por desistidos de 
su petición. 
 
Tercero. - Finalizado el plazo de subsanación concedido, los interesados relacionados en el Anexo no 
aportaron todos los documentos requeridos. 
 
Cuarto. - De acuerdo con el apartado vigésimo de la orden de convocatoria, el Jefe del Servicio de 
Seguridad Agroalimentaria, a la vista del contenido de los expedientes y del informe de evaluación de la 
Comisión de Valoración de fecha 18 de octubre de 2023, formuló propuesta de resolución con fecha 19 
de octubre de 2023. 
 
VISTOS el Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Orden AGM/730/2023, de 26 de mayo, por la 
que se convocan subvenciones destinadas a inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en 
ganadería (Programa 1) y en transformación integral y modernización de invernaderos (Programa 2) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea_Next 
Generation EU; el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo  2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; el Decreto-ley 2/2022, de 6 de abril, del 
Gobierno de Aragón por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para agilizar la gestión de 
los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación (Next Generation EU) para la 
reactivación económica y social de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto 102/2023, de 12 
de agosto, del Gobierno de Aragón por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el resto de disposiciones aplicables. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. - Es competente para resolver la solicitud esta Dirección General conforme a lo dispuesto en 
los apartados décimo octavo y vigésimo primero de la Orden AGM/730/2023, de 26 de mayo, por la que 
se convocan subvenciones destinadas a inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería 
(Programa 1) y en transformación integral y modernización de invernaderos (Programa 2), en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Segundo.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece en su artículo 68.1 que: “Si la solicitud de iniciación no reúne los 
requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en una plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21”. 

 
De conformidad con lo expuesto, RESUELVO: 
 
 
Único. - Declarar desistidos de su petición los expedientes de solicitud de subvención relacionados en el 
Anexo, presentados a la convocatoria de subvenciones destinadas a inversiones en sistemas de gestión 
de estiércoles en ganadería (Programa 1), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Orden AGM/730/2023, de 26 de mayo), al no haber aportado, en el plazo previsto para ello, 
toda la documentación requerida para la subsanación de los mismos. 
 
 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 
el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente resolución, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Fernando Laguna Arán 
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ANEXO. RELACIÓN DE SOLICITUDES DESISTIDAS. 

 
 

EXPEDIENTE NIF NOMBRE INVERSIÓN 
IMPORTE 

SOLICITADO 
MOTIVO 

EST20232214054 B22222962 AGROESPU99 SL 
P1205_ADAPTACIÓN SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO DE ESTIÉRCOL 

34.816,31 € 
NO CONTESTA A REQUERIMIENTO. 
INVERSIÓN NO SUBVENCIONABLE 

EST20232205041 J22223747 
AGRUPACIÓN DE GANADEROS DE 
TORRES DEL OBISPO, S.C. 

P1204_NUEVO SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO DE ESTIÉRCOL 

244.705,37 € 
NO CONTESTA A REQUERIMIENTO. 

NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

EST20235007032 29089200L ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ 
P1202_INSTALACIÓN SEPARACIÓN 
FRACCIONES SÓLIDA-LÍQUIDA DEL 
ESTIÉRCOL 

87.850,00 € 
NO CONTESTA TOTALMENTE A REQUERIMIENTO 

 (FALTA UN PRESUPUESTO DE SEPARADOR). 
EJECUTADA PARCIALMENTE (ACTA NO INICIO) 

EST20232210057 B67937805 BORAU VIU, S.L. 
P1202_INSTALACIÓN SEPARACIÓN 
FRACCIONES SÓLIDA-LÍQUIDA DEL 
ESTIÉRCOL 

98.356,00 € 
NO CONTESTA TOTALMENTE A REQUERIMIENTO 

 (FALTA TITULARIDAD REGA INVERSIÓN). 
NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

EST20234439026 B44142321 CÁRNICAS ORTÍN, S.L. 
P1204_NUEVO SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO DE ESTIÉRCOL Y 
P1111_CUBIERTA RÍGIDA HORMIGÓN 

32.829,69 € 
FALTAN DOS PRESUPUESTOS REQUERIDOS 

 (SE HAN PRESENTADO LOS DE OTRA ACTUACIÓN) 

EST20232216001 73204675E CÉSAR PUEYO CÁNCER P1111_CUBIERTA RÍGIDA HORMIGÓN  53.927,50 € 

NO CONTESTA TOTALMENTE A REQUERIMIENTO 
 (FALTA UN PRESUPUESTO REQUERIDO). 

CUBRICIÓN DE NUEVA BALSA POR AMPLIACIÓN  
(ACTA NO INICIO) 

EST20232218027 B22395065 ECOABONOS BALSA NUEVA, S.L. 
P1202_INSTALACIÓN SEPARACIÓN 
FRACCIONES SÓLIDA-LÍQUIDA DEL 
ESTIÉRCOL 

486.145,89 € 
NO CONTESTA TOTALMENTE A REQUERIMIENTO 

 (NO JUSTIFICA SER CENTRO GESTOR DE ESTIÉRCOLES). 
NO CUMPLE REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO (CGE) 

EST20232218013 B22104293 
EXPLOTACIONES GANADERAS 
ESTICHE, S.L. 

P1201_INSTALACIÓN DE NITRIFICACIÓN-
DESNITRIFICACIÓN DE ESTIÉRCOL 

1.616.148,00 € NO RESPONDE A REQUERIMIENTO 

EST20232211029 73200047V JESÚS CASTILLO BUETAS 
P1203_INSTALACIÓN DE COMPOSTAJE 
DE ESTIÉRCOL 

152.450,00 € 
NO RESPONDE A REQUERIMIENTO 
INVERSIÓN NO SUBVENCIONABLE. 

EST20232214055 73196200B M.ª PILAR PUYAL LAFONT 
P1205_ADAPTACIÓN SISTEMA 
ALMACENAMIENTO 

28.600,38 € 
NO CONSTESTA A REQUERIMIENTO. 
INVERSIÓN NO SUBVENCIONABLE 

EST20232216002 18487922Q SARAI CRUZ JIMÉNEZ P1111_CUBIERTA RÍGIDA HORMIGÓN  53.927,50 € 
RESPUESTA A REQUERIMIENTO NO ES LO QUE SE PEDÍA. 
NO CUMPLE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
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